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APR[JEBA PI.AN DE MANEJO PARA LA
CONSERVACION DEL SANTUARIO DE IA
NATURALEZA CAMPO D(JNAR DE LA PUNTA
DE CONCON, REGION DE VIALPARAISO Y
CONSTIT[JYE COMITE DE GESTION Q(JE
INDICA.

RESOLUCIÓN EXENTO N' ].413

SANTIAGO, .1 4 DIC 2021

VISTOS: La ley N' 19.300, sobre Bases
Generales del Medí.o Ambiente; la ley N' 17.288. sobre Monumentos
Nacionales; la ley N' 18.575, Orgánica Constituci.onal de Bases
Generales de la Admi.nistración del Estado, cuyo texto refundi.do,
coordinado y sistematizado fue fijado por el D.F.L. N' 1/19.653, de
2000, del Mi.ni.stereo Secretaría General de la Presidenci.a; la ley N'
19.880, que establece bases de los proceda-mientas administrativos
que rigen los actos de los órganos de la Adminlstraci.ón del Estado;
el Decreto Supremo N' 45, de 2012, del Ministeri.o del Medio Ambiente,
que establece Santuario de la Naturaleza "Campo Donar de la Punta de
Cancán", de las comunas de Concón y Viña del Mar, región de
Valparaíso; el Memorándum No520, de 13 de agosto de 2021, de la
Secretaria Regional Mini.sterial del Medio Ambiente de la Región de
Valparaíso, que remite Plan de Manejo de Santuario de la Naturaleza
"Campo Durar de la Punta de Concón"; en la Resolución Exenta N' 249,
de 2020, del Ministeri.o del Medio Ambi-ente, que instruye medidas
extraordinarias de vi.sación de documentos del Ministerio del Medio
Ambiente-Subsecretaría del Medí.o Ambiente a raíz de la alerta
sanitaria por emergencia de salud pública de importanci.a
internacional (ESPll) por brote de coronavirus (Covid-19); en la
Resolución Exenta N' 1118, de 2021, del Mini.stereo del Medio
Ambiente, que modifica e instruye medidas extraordinarias
de visación de Documentos del Ministeri.o del medio Ambiente -
Subsecretaría de[ Medio Ambiente, a raíz de ]a A].etta Sanitaria por
Emergencia de Salud Pública de Importancia tnternaci.ojal (ESPll) por
brote de coronavirus (COVID-19); en la Resolución N' 7, de 2019. de
la Contraloría General de la República, que fija normas sobre
exención del trámi.te de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1. Que. de acuerdo a lo di.apuesto
en el artículo 69 de la ley NO 19.300, sobre Bases Generales del
Medio Ambiente ("Ley N'19.300") , el Ministerio del Medio Ambiente es
la Secretaría de Estado encargada de colaborar con el Presidente de
la República. en el diseño y aplicación de políti-cas, planes y
programas en materia ambiental, así como en la protección y
conservaci.ón de la diversidad biológica y de los recursos naturales



renovab[es e hídricos, promoviendo e]. desarro]]o sustentable. la
integridad de la política ambiental y su regulación normativa.

2. Que, conforme al artículo 70
de la referi.da ley N' 19.300, corresponde especialmente al Mini.stereo
del Medio Ambiente, entre otras materias: b) Proponer las políticas,
planes, programas, normas y supervigilar el Sistema Nacional de Áreas
Protegí.das del Estado, que i-ncluye parques y reservas marinas, así
como los santuarios de la naturaleza, y supervisar el manejo de las
áreas protegidas de propiedad privada.

3 . Que. además, de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 31 de la ley N' 17.288. sobre Monumentos
Nacionales, los santuarios de la naturaleza se encuentran bajo la
custodi.a del Ministerio del Medio Ambiente. Asimismo, el citado
artículo 31 dispone en su inciso cuarto, que, si los Santuarios de
la Naturaleza están situados en terrenos particulares, sus dueños
deberán velar por su debida protección.

4. Que, mediante Decreto Supremo
N'45, de 2012, del Mini.stereo del Medí.o Ambiente. se estableció el
Santuari.o de ]a Natura]eza "Campo Donar de ].a Punta de Concón", de
las comunas de Concón y Viña del Mar, región de Valparaíso.

5. Que, por otra parte, se deberá
conformar un Comité de Gesta.ón del área. el cual tendrá la labor de
coordinar la supervigilanci.a y custodia del Santuario de la
Naturaleza, constituyéndose en el ente articulados que promueva el
desarrollo y la implementación de las acciones y actividades
planteadas en el plan de manejo.

6. Que, mediante el Memorándum
No520, de 13 de agosto de 2021, la Secretaría Regional Ministerial
del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso remitió la versión
final del Plan de Manejo de Santuario de la Naturaleza "Campo Dural
de ].a Punta de Condón". Sin perjuici.o de lo anterior, mediante correo
electróni.co de fecha 26 octubre de 2021, di.cha versión fue
actualizada y remitida para su correspondiente aprobación.

RESUELVO

lo APRUEBASE el Plan de Manejo
para ].a Conservación del Santuario de la Naturaleza "Campo Donar de
la Punta de Cancán", de las comuna$ de Concón y Viña del Mar. región
de Valparaíso, que se adjunta a la presente resolución y que se
entiende formar parte de ella para todos los efectos.

2' Constitúyase el Comité de Gesta.ón
del Santuari.o de la Naturaleza "Campo Donar de la Punta de Cancán",
presi.dado por la Secretaría Regional Minlsterial del Medio Ambiente
región de Valparaíso e Integrado, además, por las siguientes
instituciones públicas: la ilustre Municipalidad de Condón; el
Consejo de Monumentos Nacionales (CMN), a través de la Oficina
Técni.ca de Valparaíso; la Corporación Nacional Forestal (CONAN) de
la regi-ón de Valparaíso; la Superlntendencia del Medio Ambiente (SMA)
a través de la oficina regional de Valparaíso; y la Policía de



Investigaciones (PDI) , a través la Brigada investigadora de delitos
contra el medio ambiente y el patrimonio cultural (BIDEMA)

3' P(JBLIQUESE la presente
resolución en el sitio web del Ministerio del Medio Ambiente
!!iEigp !¿/areasprotegídas . irma . gob . cl /

aNOTESE . COMUNIQUESE , PUBLIQUESE Y ARCHIVESE
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i.bud.ón
1. Muns-ci-pan-dad de Condón
Consejo de Monumentos Nacionales
Secretaría Regi.anal Mi.nisteri.al del Medí.o Ambi.ente Regi.ón de Valparaíso
Corporaci.ón Naci.ojal Forestal
Superintendencia del Medio Ambiente
Poli.cía de Investi.gao.ones

c.c
Archivo División Jurídica
Archvo Oficina de Partes Ministerio de]. Medio Ambiente
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